
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210011600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Consorcio Deportivo 
Santa Marta

06/02/2023 Auto Decide - Nómbrese Al 
Doctor Rafael Granados 
Segrera, Como Curador 
Ad-Litem De La 
Demandada Consorcio 
Deportivo Santamarta.

47001310500220220014800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Exportadores 
Bananeros De Colombia

06/02/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Como Las 
Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con La Ejecución.

47001310500220200002500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Puerto Seco 06/02/2023 Auto Resuelve 
Excepciones - Como Las 
Partes No Propusieron 
Excepciones, Sígase 
Adelante Con Laejecución.

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230001300 Ordinario Alma Rosa Granados 
Guillot

A Administradora 
Colombiana De  
Pensiones  
Colpensiones, Josefina 
Ordoez De Torrado

06/02/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Alm A 
Rosacoronado Guillot, A 
Través De Apoderado 
Judicial, En Contra De 
Laadm Inistradora 
Colombiana De Pensiones 
-Colpensiones-. Yjosefina 
Ordóñez Torrado.

47001310500220190042000 Ordinario Candelario Agustin 
Fontalvo 

Compañia Colombiana 
De Servicios 
Temporales S. A.S, 
Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

03/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230000600 Ordinario Carlos Alberto Lastra 
Perea

Serdan Sa   , Caracol 
S.A.

06/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Resuelveprimero: 
Devolver La Demanda De 
La Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia...................

47001310500220200009900 Ordinario Ecilda Maria Cañate 
Ospino

Ariane  Louise Bilheran 06/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional

47001310500220200014800 Ordinario Eliza Beatriz Salas De 
Pardo

La Nacion - Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social Ugpp

06/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230001600 Ordinario Gisellys Paola Quiñones 
Granados

Secretaria De Educacin  
Del Distrito De Santa 
Marta Y La Fiduciaria La 
Previsora S.A

06/02/2023 Auto Declara Incompetente 
- Falta De Competencia - 
Declarar La Falta De 
Jurisdicción Para Conocer 
Del Presente Asunto De 
Acuerdo Con Lo Dicho En 
La Parte Motiva De Este 
Auto..............

47001310500220230001000 Ordinario Hermes Henrique 
Bracho Acosta Y Otro

Fiduprevisora S.A. 
Foneca.-

06/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.......................

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230001100 Ordinario Hermes Henrique 
Bracho Acosta Y Otros

Fiduciaria Fiduprevisora 
S.A.

06/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia....................

47001310500220230001200 Ordinario Ivan  Revollo Fornaris Aseos  Colombianos 
Aseocolba S.A

06/02/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por Ivan 
Revollofornaris, A Través 
De Apoderada Judicial, 
Contra Aseos 
Colombianoaseocolba 
S.A..................

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230001500 Ordinario Jose Ladislao Acosta 
Cuadrado

Colpensiones 06/02/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admítase La Demanda 
Ordinaria Laboral 
Instaurada Por José 
Ladislao Acosta Cuadrado 
A Través De Apoderado 
Judicial, En Contrade La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones -
Colpensiones-.....................
........

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220180016200 Ordinario Karen  Herrera Valdez Asistencia Medica 
Domiciliaria Su Salud 
En Casa Saludcoop Y 
Cafesalud

03/02/2023 Auto Rechaza - Primero: 
Rechácece La Solicitud De 
Desvinculación De 
Cafesaluden Liquidación 
Hasta Tanto No Se 
Acredite El Registro En La 
Matriculamercantil.Segund
o: Solicítese Al Apoderado 
De La Parte Demandante 
Que Aporte Certificado De 
Existencia Y 
Representación De 
Asistencia 
Medicadomiciliaria Su 
Salud En Casa Ltda, Para 
Surtir La Notificación 
Deesta.

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230000800 Ordinario Luis Manuel Narvaez 
Pitalua Y Otros

Union Magadalena S.A 06/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.........................

47001310500220150052300 Ordinario Luselia  Cardena Mizar Manuel  Manosalva 
Arevalo

06/02/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Lunes Trece (13) De 
Marzo De Dos Mil 
Veintitrés(2023), A Las 
9:30 Am Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220210016300 Ordinario Luz Marina Lobo 
Miranda

Itau Corpbanca 
Colombia S.A

06/02/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Viernes Tres (3) De 
Marzo De Dos Milveintitrés 
(2023), A Las 9:00 Am Con 
El Fin De Celebrar Las 
Siguientes Audiencias:

47001310500220210013500 Ordinario Manuel Jose Bravo 
Valdes

Cooperativa De 
Transportadores De La  
Guajira Ltda

06/02/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - 
Obedézcase Y Cúmplase 
Lo Resuelto Por El 
Superior Funcional.

47001310500220210026600 Ordinario Melissa Aimee Torres 
Campo

Dore Brothers S.A.S. 06/02/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Lunes Seis (6) De 
Marzo De Dos Mil 
Veintitrés(2023), A Las 
9:30 Am Con El Fin De 
Celebrar Las Siguientes 
Audiencias:

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001310500220230000700 Ordinario Virgilio Rafael 
Bustamante Sarabia

Sociedad Bpo 
Consulting S.A.S. Coca 
Cola Femsa

06/02/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda De La 
Referencia, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia..................

47001310500220190027500 Ordinario Wilmer Snneider 
Martinez Gonzalez

Fundacion Delamujer 
Colombia S.A.S

06/02/2023 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Jueves Dieciséis (16) 
De Marzo Delaño En 
Curso, A Las Nueve (9:00) 
De La Mañana, Para 
Realizar Lasaudiencias De 
Los Artículos 77 Y 80 Del 
Cptss, Las Cuales Serán 
Preseciales, ........

En la fecha martes, 7 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

AURA ELENA BARROS MIRANDA

Secretaría

Código de Verificación

1b5d45a0-60c8-4b1a-a6ec-fef1a4533870

Número de Registros: 21

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Santa Marta

Estado No. Martes, 7 De Febrero De 2023De13


